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MUN'C'PAl'DAD  DE  COl'NA
3ECf`EtARIA  MUNICIPAL

DECRETO  NO E-2071/2017

COLINA,    22 de Septiembre de 2O17.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     1)     Resolución
Exenta    NO    2150    de    fecha    O5    de    Sept¡embre    de    2017,    del    Gobierno    Regional.
2)  Memorándum  NO  635/17  de fecha  21  de  Septiembre  de  2017,  del  DÍrector de  Secplan
mediante el cual remite Convenio de Transferenc¡a de fecha O2 de Agosto de 2017, suscrito
entre el Gob¡erno Regiona'  Metropolitano de Santiago y la  Munic¡Palidad  de Co'ina,  para la
ejecución  del  proyecto  denominado  "Construcción  C¡clovía  Avenida  San  Martín",  Comuna
de   Colina,   (FRIL),   para  dictar  el   Decreto  Alcaldicio  correspondiente;   y,   en  viriud   a  las
atr¡buc¡ones que me confiere la Ley NO 18.695i Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades,
Ley NO 20.285, sobre acceso a la informac¡ón pública y su reglamento;  Ley NO 19.880 sobre
base de los procedimientos administrativos que rigen a los órganos de la administración del
estado.

DECRETO:

1.-   Promu'gase  el  Conven¡o   de  Transferencia  de
fecha O2 de Agosto de 2017, suscrito entre el GOBIERNO REG'ONAL METROPOLITANO,
en  adelante Gob¡erno  Reg¡onal   representado   por su  lntendente  y órgano  Ejecutivo,  don
CLAUDIO    ORREGO    LARRAIN,    y    la    MUNICIPALIDAD    DE    COL'NA,    en    adelante
denom¡nada  Mun¡c¡pal¡dad  o  Ent¡dad  Receptora,   representada  por su  alcalde don  lV'ARIO
OLAVARRIA  RODRIGUEZ,  para  la  ejecución  del  proyecto  denominado  "Construcción
Ciclovía Avenida San Martín", Comuna de CoI¡na, (FRIL).

2.-     EI     Gobierno      Regiona'      Metropolitano     se
compromete   a   transferir   la   suma   total   de   $   78.408.993.-(setenta   y   ocho   millones
cuatrocientos  ocho  mil  novec¡entos  noventa  y  tres  pesos),  que  corresponde  al  total  del
proyecto que se detalla en el cuadro que se inserta a continuación y de acuerdo al  monto
aprobado  por el  Concejo  Regional.

¬`

NO CODIGO  BIP NOMBRE DEL  PROYECTO MONTO S

3O411327^ Construcción    Ciclovia    Aven¡da    San    Martín, 78.4O8.993-c"una de Colina.

/ 3.-   El   plazo   de   vigencia   del   presente   convenio
cohenzar '  desde la fechÍ`ql\oAoo de {otal tram¡tación del últ¡mo acto administrativo que lo apruebe.

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE

(                              FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
C\ [ ALCALDE.J=

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRlAGADA

+ ;.+!,-;         l SECRETARIO  MUNICIPAL
'/.l  L!              NARIAGADASTAIOMUNICIPA

MOR/ACA/DVB/PSS/mcm
DISTRIBUCION:
-Gobiemo Regiona'
-      AJcald'a
-      Secretaria  Municipal
-      Dirección  de Control
-     Asesoría Jurídica
-      Secplan
-      Dirección de Adm¡nístración y  Finanzas

-      Dirección  de Obras Munkripak3s
-      Ley deTransparencia
-      Oficina de  Partes y Archivo
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En    Santiago   de   Ch¡le,    a   O2   de    agosto   dé   2017,   ientre   el   GOBIERNO    REG'ONAL
METROPOLITANO  DE  SANTIAGO,  en  adelante  eI  Goblerho  Regional,  represer,tado  por
su  lntendente y órgano  Ejecutivo,  don  CLAUDIO  ORREGO  LARRÁÍN,  ambos dom,cll_,ados

-eenn Baadne:ae::eNOde4n6¿::nlaadCaOTaunMauyn:::pda:,ddadde oSa::t:dgaO\dy lRaéTeUpT:::F?eL:Pe::n?aEdaCOp::NsAJ

Alcalde,    don    MARlO    ANTONIO    OLAVARRÍA   RODRÍGUEZ,    ambos   doniic,I¡ados    m
Avenida Col¡na 700,  de esa comuna,  proceden  a suscrib¡r el sigule-nte convemo

ERO:   En   conform^idad   con  el   numeral  Z5.9  de  las  Glosas  Comunes   para  todos  los___i._    r``'.L``.`^^    r`-ri    al   1ñ-r`:    [Il   l,u"Il,ll,,,uuu   uun   i`   ,,-`-,---

Rég¡onáles  del  programa  O2,  de  la  Ley  de  Presupuest9.  Púb'¡co  para  el  año,

cPoanhceaSrg:OaTPsaurbet:{:inote3SwaTCruaenrsdfae:enqcíae ;eel c:::;:)r,nñ:mReog!0(nAalot_Tae§tr:Pn::taadneO;        ,
Aslgnación    125   (Muñiclpalidades,    Fon_do   Regional   del   lnic,ativa   Reg¡onal),   y

I      T----:i,--:^   J^   I-ia`,   ,n_i7R     fiue   crea   un'Subsid¡o   Nac¡Ohal   Para   el

PRIM
Gobiernos
2017l    las

f¡nanc¡ará

públ¡cas)i

art¡culolCuarto   Transitor¡o   de   la   Ley   `20.378,   que   crea   un   c,uu"w   I`auii,II"   ru,_   _.
Transporte  Públ,co  Remunerado  de  PasaJeros,   el  proyecto  llCONSTRuCCION  CICLOVlÁ
AVENIDA   SAN   MART'N,   .COMUNA   DE   COL'NA'',   cód¡go   BIP   3O411327,   aprobado
mediante   acuerdo`NO   121"  del  Consep   Reg¡onal  Metropolitano,   adoptado  en   SesIÓn
Ordinaria  NO  12  de,fecha  2il   de,junio  de  2017,  cuya  ej-ecución  correspon-derála  la  Ent¡dad

Receptora.

Seráide  résponsab,l,dad  de  la  Entidad  Receptora  la  correcta  y  fiel  ejecuclón  de  todas  y
cada    una    de    las    actividades   del    proyecto,    y   el   ,total    clumplimiento   de    los   objetivgs

contemplados  para  este,  de  acuerdo  con  el  expediente  técn¡co  presentado  por  'a  Ent,dad
Receptora   y   aprobado   por   el   Gobierno   Reglonal  'Dlcha   responsabllldad   incl%   todas
aquellas  acc¡ones de superv¡s¡ón  técnica,  adm¡nistratIVa y financiera del  proyecto

I

La  Entldad  Receptora  en  cumplimiento  del  presente  convenio,  se  regirá  por  la 'normativa
legal que  le  ée-a  apl¡cable.

SEGUNDO:  E'  Gob¡erno  Reg¡onal  Metropolita`m  se icompromete  a' transfer¡r  la  suma  total±l    __.._-:--l-^i\Ji\ii\i.   -i   +J\J-`-' ''-'  -_cI__

glrio8.993.-`  (setenta   y   ocho   n;¡'lon;s   cuatroc¡entos   ocho   m"   noveciento:
enta  v  tres  pesos),  que  corresponde  al  total  del  proy?cto  que  se  detalla  en  ?l  cuqdró.   ^_   ___!_   Il__I_r`_Ir\-`,`,`,/l   l__    ____  _  _'

cont¡nuación  y de acuerdo  al  monto  aproba`do  por el  Consejo  Reglonial.
1

\

de
noventa  y tres
que se  inserta  a

'_i!-Üí-

NOCódigoBIP      i Nombre del  ProyectoCONSTRUCCIONOICLOVIAAVENIDA_SAN MONTOS    i78.-4O8.993

30411327    ` MARTIN, iCOMUNA  DE  COLINA

En  el  evento  que  la,  ejecución  del  proye¿to,  exced¡eré  e'
monto  aprobadQ  o

.J____---_

Ias  obras,  los  costos  que  de  esto  se  deriven,  serár  defectivá  ejecuc¡ón  de  las  obras,  ios  cosios  qut=  uc  c:i.u  ou  u.u,|"  --.._i    `
Ent¡dad  Receptora.  Las  partes  dejan  expresa  constanLcia  qup  el  costo  to-tal  d

l             ,
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supérará    ¡os    $    78.i408.993.-(setenta    y-ocho    hiilloáes,icuatrocjentos    ocho    mii
novecientos-r!oventa  y  tre§  pe'sos)  En  caso  con{rario  ell proyecto  deberá  ser  envjado  a

.  reevaluac¡ón  de  acuerdo  con  lo  d¡spuesto  en  eI  O2  5.9  dé `las  Glosas ,comuneS  para  todós
loS  Gobíernos  Regionalés

La  sumq  total  ¡ncluye  lds-gastos  operacjonales  que  signifiauen`para  la  Entidad  Receptora  la

gest¡ón del presente convenio y del proyecto.

-  Una  vez contratadas  la§  obras  del  proyecto  y   recepcionada  por este  Gobierno  RegÍÓnal el

acta   de   entrega   dg   terre,no   extendida   por   la   Ent¡dad   Receptora,`  se   podrá   transferir
in,c¡almente  el  equivalente  al  10%  del  valor  contrato rd,el  proyecto.  El  reSto  de `Ios ,recur;os
de  tra.nsfer¡rán  según  avance de obras  hasta_completar el  90%  del valor total  del  contrato y
el   restante  ~10%.idel   valpr   del   contrato   se   elntregará   contlra   la   completa   ejecuc¡ón   del

.   rlespectivo proyecto,  lo que se acred¡tará con  el Acta de  Recepción  Prov¡sor¡a de la  obra sin

observacion?s.  Lo  anterior`siempre y cuando  la  Ley dé  Pre;upuestós del Sector Público dell  año respectivó.contemplei recuráos para táles efe¿tos,   `

\

Pana  la entréga de  nuevas  remesas-,  la  E\ntidad`Re-ceptora  deberá estar al día,eni la  entrega
de  los 'informés  Tensvalesly del  avance,efeótivo  en  la  ejecuÓ¡ón  de  las  obras`,  todo  ello  de

`,  acuérdo' con  lo ,dispuesto  en  la  cláúsula  SEXTO  del  presente  convenio.  Dichas  so'i¿itudes
deberán  estar, acompañadas  de  los  docúmentos  que  eI  Gob¡erno,  Regional  requiera,  de
conformidad  con  la  citada  cláusula.                                                                    '

La  Eniidad  Receptora  se  obl¡ga  a  desti'nar los  recursos  sólo  al  proyecto  para  el  cua' 'fueron
aprobados,   confórme',   a,Ia     presente  -cláusula   y  a   la   anter¡or,   y  del  exped¡ente   técn¡co
aprobadQ por el  Gob¡erno  F`egional.

-   En  caso`de ex¡stir ún  excedente de  recursos al terminar el plazo de la efectiva ejecuc¡Ón  deI

proyecto,  según  lo  establec¡do  en  la  cláusula  OCTAVO,  la'Entidad  F{eceptora  se  obliga  a
re¡ntegra\rios en  la  forma 'que  estaPlece  la  cláusula  DECIMO,  párrafo final-.

Asjhiismo,   Ia   Entidad'  Receptora   déberá   remesár  ql   Gobierno   Reg¡onal   los   mpntos   ppr
concepto  de  multas,  gara'ntías .o s¡milares,  que  hayan ,sido  cobrados  con  cargo  al  proyecto,
al  respectiv.o,  descuento,  ingreso o  retención  p-or parte del  Municipío.

TERCERO Las`partes  dejpn  ex'pr?samen[e-establecidoique  los  recursos  tránsferidos  y  los CaL

cobros   con   cargo   al   proyecto   tales   como:   multas,   garantías   y   similares,    no   serán
incórpora'dos  al  presupuesto de' la  Entidad  Receptora,  ppr lo tpnto`d¡chosi recursos  serán
manejadgs  por ésta  en  cue-ntas  de_-ádministración  de  fondos, de terceros  creadas  para
tales eféctos.

CUARTO:   La En\tidad   Receptora   procede,rá   a   la  .Iicitac¡Ón   del   proyecto   conforme   a  -las

normas  vigentes.  As¡mismo,'dich`a  Entidad  deberá  procurar  contar  con  todos  los  perm,sos
necesar¡os   al   momento   deTla   licitación   para   la   ejecuc¡Ón   efectiva.de   las   obras.    Las
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Especiflcac,ones  Técn¡cas  s-e`aJustarán  a  los  términos  ¿onten¡dos  en  el  expedlente  técn¡cÓ

y  cualqu,er  mod¡ficación  (aumentos,  d¡sminuciones,  camb¡os  de  partidas  u  otros)  deberáLn
ser previamente aprobadas pgr el  Gobierno Reg¡onal   Si la  E,nt¡dad  Receptora introduce
cambios  sin  la  aprobación  del  Qob¡erno` Regional,  ésta  deberá  finarc¡ar  el  precio  de  tales
obras   De  igual  manera,  la  Ent¡dad  ReceptorF  deberá  ,nclu"  en  las  r`espectivas  bases  de
lic¡tación,    cuando  \corresponda,    todas    las'    rFgulaciones    establ?cidas    por   el    presente
convenio.

En  caso lde  requer"  un  plazo -de  ejecuc,ón  para  las  obras  superior  a  los  d'oce  (12)  meses
ll

que estab'ece  la  cláusula  OCTAVO,  'a  sol,citud  de aumento de plazo deberá ser ¡ngresad,a
a este Gobie`rno Reg¡ohal alntes del vencim'iento del plazo.                                              ,

Sl  por fuerza  mayor  p  casg  fortuito,  u  otra  ca`usa -totalmente  ajena  ia  la  Entidad  Reóeptora,
en   'a   que   no   ha   contr¡buido  en  forma   a'guna-a   su   ocurrencla,   se   vlere   lnterrumpida   la`
ejecución  de  las  obras,  deberá\ dirigir  comunicac¡ón  escrita  al  Gobierno  Regional,  dentro  de
los   c¡nco   días    hábiles   siguientes   a    la   oclirrenc¡a    del    hecho,   expl¡cando    lo   ocurrido,

adJuntando   'os   antecedentes   que  justifiquen   el   lncumplim¡ent\o   y   solicitando   aumento   o     i
suspens'ión  del  plazo  estábllecido  en  la  cláusu'a  OCTAVO.

/

UINTO:  Una  vez totalmenteJ tram¡tada  la  Resolución  qüe aprueba el  presente  convenloi  la  ._   I_    I:_!J__:J1_-A_l

en  un  p'azo  hiáx¡.mo  d`e  60  d¡as  corridos  deberá  publ¡car  la  licitaciónl del__l_l__     _..

ublico.cl  o  dictar  el  decreto  alcaldióio  que  ordé,na   surcadow".rne
Entidad  Receptora

proyecto  en  el  portaliJluyci,iu   t=n   i.i    rJu,``^.    ,,,..,...,._    __          `                         _     ,

éjecución' a  través  de  adm¡nistrac¡ón  d¡recta,  según  ¬orrespon'da,  y'\en  conformlidad  a  su

propia  normativa.

Para  los efectos  de  'o  lndicado en  la  prese`nta  cláusularél 'decreto  al¿aldicio que  aprTeba  el
i      presente  convenio  deberá  dictarse,  a  lá  brevedad,  con  posteriorlc!ad  a  que  se\encuentre

tota'mente tramitada-lai reso'ulción  alprobatoria  del  Gobierno.Regignal.                      \

SÉXTO:  :  De  conformidad  a  lo  éstablelcido  en  el  articHlio  26  del `TÍtulo  lll,  de  la  Resolución___  __    _.._   l_

11  del marzo  de 2015,  dé  Contraloría  General-de  la  Repúb'ica,  o  laS  norma: que  la'No30de
reemp'acen,  la  En{¡dad  Recebtora deberá:

para tal efecto y entregados aún''en el  evento de no régistrar gasto en el m
los  primeros   10  días  hábiles  del  mes  S¡guíenté  al  de  ejecuc¡Ón  due  se  ¡nfol                                             _I____.__:^r`^®

a)    Env¡ar  al  Goblerno  Reglonal  un  comprobante  de  lngreso  por  loS  recursos~perclbldos
del proyecto, él que deberá espec,f¡Qar el or¡gen del aporte`                                                       e4

b)I  Re'mltI;  al   Gobierno   Reg¡onal   un  lnforme   mensual   del   proyecto   aprobado,   según
formato proporcionado  por este servic¡o.

\

Los  lnfolrmes  mensuales  deberán  ser firmados'por  el  funcionario  munic,pal  con  facultades
__ i -J-_  -.'.i_, ^_  ^i  ^`,dn+^  ria  nn  r¿nistrar clasto  en  el  mes,  IdentrO  de  `

realice    el    GobiernoJRegional    ée    formullan    observaciones,_     _l=_L-J`_:--     /lll\J\'``.``.''       l__       -__    _  _

comunicadas  á  la  Entidad lReceptorJa  med¡ante  oficio  o  cgrreo  electrón¡co,  q
rev¡s¡ón    que
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di'as   liábiles   contados   desde   su   recepción   para   subsanarlas
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stg:,.i'h_.;.?.
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____    __    ,-..IJu,,vH    vd,d    suDSanarlaS.    En    él   eVentO   que    una     ~
observac,ón  no  sea  deflni'ti'vamente  subsanada,  la  Entjdad  Reéeptora  deberá  +elntegrar los
saldos  óbservados,  m  rerididos  y/o  no  eJecutados,  dentro  de'  plazo  de   "  di-as  h`abiles
contados  de:de  su  inotificación  med,ante,  oficio  y  facultará  al  Gob,erno iRegional  para  dar
térm,m     ant,cipado  l  a,l     presente`    convenio,     admi,nistrativa,mente,     mediante     el     acto   ,
adm,n,strativo dorrespondiente y s','n forma de Ju,clo.

La  Entidad  Rec?ptora  además,  ent+egará  un`a  flcha  de gierre qm dé cuenta  de  'a  eJeéución

`      del  proyecto  dentro  de  los  20  días  hábiles-siguientes  a  la  fecha  del  decreto  de  pago  de  Ja  `
últ,ma fqctura del proyecto,  según formato`que el Gob,'erno  Reglonal proporcionará      -

I

En  ningún  caso, íla  recepción  de cualquiera  de  los  informes  ,'mplicará  la  validación  por parte
del  Gob,erno  Regional de  la  realiza?IÓn  y/o ca',dad de  las  obras  reallzadas  y contenidos  de
éstas.

Todo el'o,  Sln  perJu,cig de  la  rendición  de cuéntas que  la  Entldad  Receptora  y/o el Gob,erno

`Reg,ona' debe  realizar ante  la  Contraloría  General`de  la  Repúbl¡ca.'

SEPTI MO: __      ____._      _u.uu.[cu      uuiigaiuHd'rleJlte     lOS   `teXtOS,
señ,aléticas  o  cualquier' elemento  ideTit,ficador  de[  proyecto  con  'a'  imagen  corporatlva  del

i  eob¡.erro Reg¡onal Metropo"'t.anp df Sant¡ago,  adeniás 'de l~á prpbl'a.

Una  vez  iniciada`la  obra,  se  deberá  lnstalar en  un  lugar v,s,ble  desde  el exter,or de  'á  obra-,/

fuera`de'ialqa\npe  d'el públ¡co que, trans¡te porie'  lugar,  un  cartel  ¡nformathm  de 4.O  met-ros  de

aincho ,por 2.3  metios  de  alto,  de  conformídad  oon  formato  proporcI-onadlo  por e,  éore,  que
deberá  indicar,`  nom`bre  deI  Proyécto,  fecha  de  in¡cjo  y térm¡no de  la  obra,  Ia  frase  "F¡nanc¡a:
Gob,erno,  Regional  Metropol,tano"  y  cohtener  L!ogo  del  Gob,erno   Reglonal  Metropol,tano,

que   deberá's¡empre  s?r deI  Tl'smo tamañ9 que el suyc).,Al  momento de emiti'rse  el acta  de
entrega  de  terreno,  el  muricip¡oideberá  enviar  copia  de  esta,  vía  correo  electróniéo  a  la

Div¡sión  qe  Análisis  de  CQntrol  de  Gest,'on ,del  Qob¡erno  Regional  Metrópolitano,  junto  a  la
sol¡c¡tud  de' elaborac¡Ón  del  djseño  de  letrero de obrals.  Una  vez rem¡t¡do  el diseño  definit¡vo,

Ia  Entidad  Receptora  d¡spondrá  de  10  días  hábiles  para  ex¡g¡r ia  lá  empreáa `contrátista  su`1

ihsta'ac¡ÓnI    La' permanenc¡a  de'    refer¡do  cariel    s`erá  m¡entras  dure  el  contrato,  deb¡endo
fiscalizpr !a  Ent¡dad  Receptora que  le  ¡nformac¡ón  conten¡da  en  el` mismo  esté  actua'Ízada).

l

Asimismo,  Ia' Ent¡daq  Recepto`ra se  comprometé a  apoyar la  difusión `de la obra a  través del
llso  de' Ios  medios  de  comunjcación  que `posee  o  a  _los  que  tuViere  acceso  (rad¡o,  Íevista
comunáli  b~oletín,  pág¡n'a` web,  espacios  publicitar¡os  y/o  circuitos  de. tv  munícipal).  En  este

:ent¡do,   en  cualqui'er  publ¡cación  qu,e  ges`tióne  ,en   medios  dp  comun¡cac¡Ón  de  cualqu¡er

La     Enti'dad     Receptora    deberá    encabezar    obljgatori'amem    loS  ` textos,
l  r"-JL"'.^J_I_L__1_   .

tipo,    ya.sea   a    nivel   -comynal,  .prov¡nc¡al,,reg¡onal,    nac¡onál   o   ¡nternac¡ona'   que    haga

referencia  al  proyecto,  deberá  menc¡onar  explicjtamente  el  financiamiento  aportado  desde
eJ   Gobierno   Regional.   As¡mismo,  ideberá   proponer  inicjat¡vas   orientádas  a   comun¡car  la
ejec`uciómde la  obra,leniendo la obliga,c¡ón de ¡nclu¡r en todos  los  planes de d¡fus¡ón que se

`

/

Bandera  No 46   ,   sant'ago de,Chile   J Tel:  (56-2)  250  9476   .

/
www.gc,b¡ernosant,ago.c'

`l+l



]`TJ_]',\it'i`^Mrr`t  TÍ).IL\i{iin'   í}

i    stg..iiT,!`.

t

l

realicen,  a  través de cuia'quier medlo,  el.logo  del  Gobierno  Regional del. mis`mo tamaño que
eiprop¡o.     í                                                                   i                                                                                                                      \

Además,   la   Entidad   Receptora   deberá   coord,nar   con   persona'   de   Comunicaciones   de'
Gobierno  Reg¡onal  Metropolitano  de  Sant,ago,  la  reallzaclón  de  inaugurac,ones,  eventos  o
activldades  que  busquen  d,fundir el  proyecto  a  la  comunidad  benef,cia"   En  este  Sentido,
cualquier  act-,v¡dad  o  evento  desarrollado  en  relación  a  la  ¡niciatlva  de\¡nversión  dePera  ser
nformado  con   10   días  de  lantlcipiac',ón,     para   asÍ`  comprometer  la  eventual   aSistencla   y

part,c¡pac,ón  en  la  actividad  del  lntendente  Metropolitanp  y los  Consej_eros  Re_gionales

Las   act,vidadés   de   public¡dad   y   difus¡ón.  que   corresponda   real,zair   sé   suietárán   a_  lo
d,spuesto  en  el  articulo  3O`de  la  ley  NO  19.896,` que  introduce  modiflcacion#  al  Decreto  Ley
NO  1,.263,  de   1975,  Orgámco  de  Adm¡nistrac¡ón  Flnanciera  del  Estado  y  Estab'ece  Otras
NórmasJsobre Adm¡nistra,ción  Presupuestar¡a y de Personal.                                                 ,

El  incumplm¡ento  de  lo  señalado  en  la  presente\  cláusula  facultárá  a'  Gobierno  Reg,onal

para  no dar curso  a  las trqnsferenclas  correspondientes  hasta que se  'e dé  cumplimiento,  a
su entera  sat¡sfacc¡ón, o a  resolver el presente cgnvenio,  a su  arbitrió,

El  plazo  de  v¡genc,a  del  presente  cóñvenló  cohienzará  desde  la  fecha  de  total\\
acto  admin¡strat¡vo que  lo iapruebe.tram¡tac¡ón  del  últ¡mo

Una  vez  trám¡tada  'a  resolución  que  aprueba  el  presente  conveniQ  la  Entidad  Réceptora
tendrá    un  plazo  _máximo  de  lse,s  (6)  meses  paria  conclu"  el  proceSo,  de  lic,tación  cuando
correspondiere,   con   la   d¡ctáclón-del   decreto   de   adJud¡cación.'   En   casos   fúndadoS,   y   no
atingentes  a"  ent¡d-ad  receptora,  ésta  pod,rá  solicltar  formalmente  la  extenslón  de  plazo

para  la  ejecuc¡ón  del broyecto.                                                                                                                             \

Sln  perju¡c,o  de-lo  señalado  en  el  párrafo  anter!or,  la  efect¡va  ejecución  de  laélobras  m

podrá  exceder  de  doce  (12)  meses  contados  desde  el  día  s¡gu¡ente  hábll  de  la  fecha  de  l,
entregá del/Ios terreno(s),  según  respe¬t¡vas actas de entrega.

/

Se  entende'rá  que  se  ha cumplti con  la  efect¡va ejecu-ción\ de  las  obras,-coZn  la  emis,Óñ  del
acta  de  recepc¡ón  prov¡sor¡a  sinlobservaciones.                                                                   \

OVENO:  E'\Gob,erno  Reglona'  llevará  a  cabo  la  súpervis¡ón  del  broyectoua  través  de  laL |_.__:_:L_I:J^A   AaI`ará  'r`thrílar  tí)daá=I  ÚOD'e"lu   l`t;glu,ia,   ,,uy_._   _   ___ _

Anállsis,y  Control  de  Gest¡Ón   Al  efecto,  la  Munlc¡balidad  deberá  ot'orgar  todas
I---i--~-J^  ,^^omantarián    como  para  la  superviSión  d'e  lasD¡v¡s¡Ón  de

Texto  Ke'unalao,  i,ui,IHIIlaui,,  ui.i~,,,_..____   ,

'                                                                                                                                                                            .JUF`lu,C`oi

las  facil¡dades,`tanto  pará  la  entrega  de  documentación,, como  para  ia  supcwI9~  u.  ,uJ
obras  quei contempla  el   proyecto,  cuando  así  lo  estimeJ conveniente el  Gob,erno  Reglo'na',
conforme  a  lo  d¡spuesto  por 'a  letra  d)  del  artículo  20  del  DFL-1-19175,  de'  2005I  qm  f,Ja  el
Texto  Refundido,  Coórd¡nado,  Siétematlzado  y  Actuallzado`de  la  Ley  NO  19175i,  Orgán,caI   _   .__..L:_:__Ii|_h-`^ahórá  arnner  laS
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adminisltrativos`or¡entadas,á  su  co-rrecc,ión.i Las  soluc¡ones la  las  observac¡ones  efectuádas

pQr el  Gobljerno,Reg!onal dePe'rán  ser informadas  a  éste  en  un-iplazo  no,mayor a  d¡ez di'as
corridps desde su  implementacI-ón.

La  Ent¡dad  Receptora  se  obl¡ga  a  llevar  un  libro`  de  ob-ras  del  proyecto  que  comprenda  el

\presentp  gonvenio,  independ¡ente  de  la,modali'dad, de  ejecuc¡ón,  en  él  qué  se  registrarán'
Ios  _princ¡paleslhitos  de  la  ejecuc¡ón  d,el  proyecto.  Ta'' expediente,  deberá-estar  d¡sponible

`  piara  sp_r co,nsultado por funcionarios del  Gobierno  Rieglonal qup  vlsiten  las  obras.   l

BÉ£!MQl:`EI Gob,erno  R`eglonal  podrá  consldé-rar como  causal de ,incumpl,miento grave dél
presente conven¡ó las s¡gujentes sjtuac¡ones:

/
'    1.           En   el \ca'so   que   alguna   dei  las` observaciones   formúladas   por  el   Gob¡erno

Reg¡9nal no sea subsanadá en  los plazos eStipulado-s en  el presente convenío.
2:            En    caso   de,   incumpliJT`ieníto   de    lo    ¡ndicado`en~las    cláusulas    CUARTO,

SÉF'TIMO,  OCTAVO  y NOVENO.

3.    `       llncúmplimiento   de   la   Entjdad   Receptora   de   cualqujerá   de   las~,etapas   del
i       proyecto:de  ejecuc¡Ón-.

\                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       l

iLas lnfraccjones   ante`riorés,   darán.de+echo     `aIJ  Gobierno   Regionál   para   poner   térmjno

antjc¡pado  y  de  ¡nnied¡ato  al  coweniÓ, 'si  asÍ  Io  estimare  procedente,  una-  vez  ponderados
los-respelctivos_antecedéntes,  d¡sponiendo  el  reintegrg  de  los`recursos  entregados,  que  no    `
háyan  s¡do  d_estin'adós  a .Ia  ejecuc¡Ón  del  proyecto,  o  que  n,o  hayan  sidQ  ren6idos,  o  que
hayan   s¡d_o   observados`y/o   no   ejec,utados.    La   Entidad   Receptora   deberá   efectuar   el

/

reintegro'de  los`  recursos  dentro  de-'Ós  30  días  corrídos,  a  partir de  la  fecha`'de  la  f-é`cebción

del  acto  adm¡n¡s`trativo que pone térrnino'antjcipado del co\nven¡o.

Eh`el   evento  de  produéjrse   el  térm¡no  anticipado  del     proyecto   suscrito   en   el   pre§ente
'  conJen¡o  por  las"cáusas` indicadas.  la  Enti,dad  Receptora  deiberá  rendirt cuenta  detallada  al-

Gobierno   Regional   del  'estado ,de   avance   del   Proyecto   y   de   su`ejecución   f¡nan'ciera,
debiendo sujetarl ;u  rendición  a los térm¡nos  contenidos  en  la  cláus`úla  SEXTO del presente

~¡nstrvmento.` S¡n  perjuic¡o  de  lo  anter_`¡or,  deberá  adoptar\las  medidas  necesar¡as\para  el  SÜÍ
debido   resguardo  de   las  obras  ya  ejecutadas,   y  asum¡r  directamente   los   comprom¡sos
financieros  que'dem'anden  su  total  ejecución.                                                                             /

Una  vez  nrot¡f¡cado  por  el  G-obierno  Regional  del ,término  ant¡o¡pado  del  proyecto  suscr¡to

por  el  presente  c'onvenio,  la  Ent¡dad  Réc~eptorá  de,berá  restitu¡r  los  montoS  nó  ejecutados
y/o  recha2ados  en  un  plazo  no  superior a  diez  d,'as  hábiles  med¡ante  cheque  nom¡nativo  y
cruzado  a  nombre  del  Gob`ie+no  Regional  Región  Metropolitana,  o, por  medio  del-depósito

`directo  enila' cuenta  córr¡ente  del  m¡smo,  registrada  en  el  BancÓ  Estado  con  el  NO  9O12737\.
`El  cheque  séñalado  o  el  comproban/e` de  depósito,  deberán  remitirse  al  Gobi'emo  Reg¡onal

coh  un  ofic¡o  ordinario  deI Alcalde(sa)  del  MuniCip¡o,  identificando  el  nombre  del  proyecto  al

que corresponden y el código BIP.
"l       ,
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DÉCIMO:   Para`todos  los  efectos  `legales  der¡vádos  de' ipresente  conven¡o,   las
en  la  c¡udad 'y  comuna  dle  Sant¡ago  y  se\soheter  a .Ia jTrisdicc¡Ónfijan_ su  domic¡I¡o

Tr¡bunales  de Justicia.

DU ODÉCIMO
ér de'  Gob¡erno  Regional.y  uno  en  poder de  lai Mun¡cipal¡dad.

l     /l     ('

part-es
de--sus

/

\

El  presente  convenio  se`  firma  en  dos  ejemplares  de  igual  tenor  y  val¡dez,

quedando  uno en  pod
(

La  per,sonería  del  Sr.¡ Intendente  para  representár  aI  Gob¡erno  Reg¡onall_I    IJ:__,:_J_-:_

de  11  de  marzo  de  2014,  del  Miristerio
PERSONE RIAS

con`sta  en  Decreto  Supremo  NO 674,Metropolitano,  consta  en  LJecreio  c,upit3,iii,  N    u,i,  u`,   I  ,   u~  u.u.__  _._  __
del  lnterlor  y  Seguridad  Públlca    La  personería  de  la  Autorldad  Ed,l¡cla  para-repre;entar  al
Munlc,plo,   consta   en   acta   de,Proclamación   del   Prlmer  Trlbuna'     Electoral  de'  la   RegIÓn
Metropo'¡tana,  de  231de  Noviembre de 2016.

.

MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

-=:-:-__  ==:   .:

/
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